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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

14 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2015, de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se publican las
subvenciones concedidas durante segundo y tercer trimestre de 2015, a través de
la Dirección General de Economía y Política Financiera.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período con
expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas otorgadas durante
el segundo y tercer trimestre de 2015 por la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda,
a través de la Dirección General de Economía y Política Financiera las siguientes Órdenes:

— Orden de 14 de mayo de 2015, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se concede una subvención nominativa a la Asociación Madrid Network por
importe de 568.000 euros para el apoyo a la innovación en la Comunidad de
Madrid.

— Orden de 14 de mayo de 2015, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se concede una subvención nominativa a la Asociación Madrid Network por
importe de 332.000 euros para la promoción, difusión y coordinación de activida-
des innovadoras en la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 3 de diciembre de 2015.—El Secretario General Técnico, Antonio Luis Ca-
rrasco Reija.

SUBVENCIÓN NOMINATIVA A MADRID NETWORK 
AYUDAS CONCEDIDAS 2015 

PERIODO DE CONCESIÓN: 01-04-2015 al 30-09-2015 

Línea de subvención: SCONCE/2015/0000038903 SUBVENCIÓN NOMINATIVA A MADRID NETWORK 

Finalidad ……………: APOYO A LA INNOVACIÓN    

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

G85105302-00 MADRID NETWORK  568.000 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA A MADRID NETWORK 
AYUDAS CONCEDIDAS 2015 

PERIODO DE CONCESIÓN: 01-04-2015 al 30-09-2015 

Línea de subvención: SCONCE/2015/0000106976 SUBVENCIÓN NOMINATIVA A MADRID NETWORK 

Finalidad ……………: PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES INNOVADORAS 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

G85105302-00 MADRID NETWORK  332.000 
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